
cia qué deben hacer en los Pueblos los que en ellcs GOCEN 

apravcdumicncíx de pastas- y demás derechos dc vecindad, 
mandando que los Oíiciaks desde Brigadier inclusive arriba, 
para, disfrutar, dichos derechos conforme á las condiciones de 
Millones , deben ser destinados á los Exércicos de las Pro-' 
vinclas de sus domicilios , para que no se separen de ellos, 
i menos que S. M. no tuviese á bien destinarlos por morivos 
particulares de su servicio á otras Provincias ; pero que los , 
demás Oficiales , siendo • agregados , como que conriüúan el j 
servicio en las respectivas Plazas , deben estar cxéncos de la 
residencia , así como tambicn los Inválidos i mas de ningún 
modo los Dispersos. 

Después de esco, y con motivo de cierto recurso par
ticular, encargó S. M. al Consejo en Real O; den dc 22 de 
Agosto de 1804 examinase y le ccnsuhase : si convndra 
conceder vecindad á los que lc sirven en la carrera dc las 
armas cn el Pueblo que elijan y Ceî gan haciendas. 

Cumpliendo cl Consejo con este encarga , y habiendo oido 
á los eres Señores Fiscales , manifcscó su parfcer en consul
ta ds 2 1 de Enero líltimo ; > cootormc á él se ha servido 
S. M. resolver que los Militares que se ocupan en la defen
sa dc la Corona y de la pairia deben gozar codos los aprô -
vechamlencos , honras y preeminencias vecinales que les dis
pensan las Leyes, teniéndolos presenccs cn sus repartimíer.cos 
y sorteos , con tal de que solo elijan una vecindad , en la. 
que mantengan casa abierta con labor y ganados propios, 
adminiscrándolo dc su cargo y cuenta , y no por arrendamien
to ó qualquiera otra mañería. 

; Publicada en el Consejo esta Real Resolución , ha ac«»-
, ^¿dado su cumplimienco. Y de su orden lo pa-cicipo á V. pa-

' ra que haélcndolo prcsence en d Ayuncamíento de esa Capi
tal, cenga.sil.debida observancia : y al .propio fin la 'circiila-
rá V. á las Tuscrdas dc los Pueblos de su Parcida i dánddi-
mc aviso del recibo para noticia del Consejj. 

DiuS ¡guarde á V. muchos años. Madrid 6 dc Junio de 
I S O 6 . = D . Manuel Antomo de'Santüsceban.r: i'enor Corregidojr 
dc la Ciudad de Valencia. < • 
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